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EDITORIAL
Prevención 

ante los huaicos
El Perú posee una geografía muy 

compleja debido a su posición en el 
mundo y las diversas capas geológicas 
sobre la que se asienta. En la sierra, las 
lluvias intensas originan desbordes de 
ríos, así como deslizamientos de tierras 
y escombros hacia las cuencas hidro-
gráficas.

Los primeros habitantes del país co-
nocían esta amenaza natural, que la 
denominaron “huaico” en quechua. 
Los flujos rápidos e intempestivos de 
aguas turbias arrasan todo a su paso y 
producen muerte y destrucción cuan-
do las comunidades viven muy cerca 
de las quebradas.

Otro factor de peligro es el represa-
miento de ríos que originan inunda-
ciones, el corte de carreteras, daños a 
puentes y vías de transporte. Además, 
genera pérdidas de cultivos, daños en 
los canales de riego, lo que tiene un 
impacto negativo para los damnifica-
dos y el país. 

Las constantes precipitaciones plu-
viales registradas en Arequipa en los 
últimos días han originado el desliza-
miento de un huaico que causó al me-
nos 14 muertos y cinco desaparecidos 
en el distrito camanejo de Mariano 
Nicolás Valcárcel, en Arequipa. Ade-
más, las regiones Apurímac, Arequi-
pa, Ayacucho, Cusco, Tacna y Puno se 
encuentran hoy en alerta roja ante el 
peligro de nuevos deslizamientos.

Lamentablemente, este es un fenó-
meno recurrente en el país. El Com-
pendio Estadístico del Instituto Nacio-
nal de Defensa Civil (Indeci), del 2003 
al 2021 indica que 2,479 huaicos han 
causado 46,830 damnificados directos 
y 449,605 afectados.En ese mismo pe-
ríodo, 149 personas murieron, 419 que-
daron heridas y 30 desaparecieron.

Por eso, es cada vez más necesa-
rio que todos asuman una cultura 
preventiva. En esta temporada, que 
abarca de enero a mayo, se producen 
lluvias intensas, aluviones, derrum-
bes, deslizamientos e inundaciones, 
todos ellos relacionados con los huai-
cos.

No asentarse en terrenos no aptos 
para vivir como las laderas de los ce-
rros, limpiar los cauces y las riberas de 
los ríos son medidas preventivas que 
siempre debemos considerar por nues-
tra seguridad. 

En una rápida reacción, la presi-
denta Dina Boluarte lideró el envío 
de ayuda humanitaria y viajó a la 
zona del desastre en Arequipa, con la 
finalidad de evaluar la situación de 
emergencia. La mandataria prometió 
su total apoyo para los peruanos que 
se encuentran hoy viviendo estos mo-
mentos difíciles.

Lo cierto es que no podemos evitar 
estas amenazas naturales, pero la co-
munidad sí puede unirse para tomar 
medidas preventivas y, de esta mane-
ra, administrar sus efectos negativos 
en nuestra sociedad.

CHISPAZOS
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ción en modalidad de negociación 
incompatible, ilícito cometido cuan-
do era gobernador regional. 

Desde entonces, intentó cuatro ve-
ces que el Poder Judicial revierta los 
efectos del fallo para poder ocupar 
cargos públicos.

CONGRESISTA LO ANUNCIA
COMO CANDIDATO 
PRESIDENCIAL
Sin ninguna autocrítica, el legisla-

dor y vocero de Perú Libre, Flavio 
Cruz, anunció que, a pesar de la in-
habilitación que pesa sobre Cerrón, 
el exgobernador será el candidato de 
su partido en las próximas elecciones. 

Sin embargo, el congresista pare-
ce desconocer que el artículo 34-A 
de la Constitución señala que “están 
impedidas de postular a cargos de 
elección popular, las personas sobre 
quienes recaiga una sentencia con-
denatoria emitida en primera ins-

tancia por la comisión de delito doloso”.
Esta precisión se hizo a través de una reforma 

constitucional en el año 2020.
NO PUEDE
“Cerrón será el candidato romántico de Perú 

Libre, pero no su candidato legal”, señaló el 
abogado penalista Julio Rodríguez. Argumentó 
que “una vez que ha sido sentenciado en prime-
ra instancia, ya está impedido”.

LA CONSTITUCIÓN
El especialista en temas electorales José Villa-

lobos coincidió con Rodríguez y aseguró que la 
Constitución “impide postular a cualquier ciu-
dadano que tenga sentencia condenatoria por 
delito doloso”, supuesto en el que incurre Ce-
rrón. Además, añadió que aquel impedimento 
“puede ser el motivo por el cual Perú Libre se 
opone a adelantar las elecciones”.

El congresista Cruz manifestó que Vladimir 
Cerrón “es un peligro para la derecha”. Sin em-
bargo, las condenas por corrupción que sigue 
arrastrando demuestran que el exgobernador 
definitivamente es un peligro, pero para el era-
rio público.

CONDENA LE IMPIDE POSTULAR

Vladimir Cerrón y otros seis sentenciados deberán 
pagar una reparación civil de S/2´018,180 de forma 
solidaria y deberán pasar control biométrico cada 
lunes.

4 AÑOS DE CÁRCEL EFECTIVA
El dueño de Perú Libre, Vladimir Cerrón, ha su-

mado su segunda condena por corrupción. 
Esta vez, fue sentenciado a cuatro años de prisión 

efectiva por el delito de colusión en agravio del Es-
tado y también fue inhabilitado para ejercer cargos 
públicos por el mismo periodo. 

EL DELITO
El juez determinó que cuando Cerrón fue go-

bernador regional de Junín, ignoró la postura del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones donde 
señaló que no se debía invertir en la construcción 
de un segundo aeródromo, dado que ya existía un 
aeropuerto en la región. 

Sin embargo, Cerrón procedió a firmar un contra-
to con el representante del consorcio Gran Aeródro-
mo Wanka para el nuevo terminal aéreo.

LA PRIMERA CONDENA
Esta no es la primera condena de Cerrón. En 2019 

fue sentenciado a cuatro años de prisión suspendida 
y a un año de inhabilitación por el delito de corrup-

Vladimir Cerrón, ha sumado su segunda condena por corrupción. 
Esta vez, fue sentenciado a cuatro años de prisión efectiva por 

el delito de colusión en agravio del Estado y también fue inhabilitado 
para ejercer cargos públicos por el mismo periodo

Cerrón, será el candidato de su partido en las próximas elecciones. Sin embargo, el 
artículo 34-A de la Constitución señala que “están impedidas de postular a cargos 
de elección popular, las personas sobre quienes recaiga una sentencia condenato-

ria emitida en primera instancia por la comisión de delito doloso”.
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Vizcarra: “Pedro Castillo dio el golpe de Estado 
más estúpido en la historia del mundo”

En diálogo con Exitosa, el expresidente de 
la República, Martín Vizcarra, calificó como 
“el golpe de Estado más estúpido del mundo” 
al intento de romper el orden constitucional 
que ordenó Pedro Castillo el 7 de diciembre de 
2022, que finalmente fracasó por falta de apo-
yo de las Fuerzas Armadas (FF.AA.).

EL GOLPE QUE NADIE RESPALDÓ
“Pedro Castillo hace solo dos meses dio un 

golpe de Estado, el golpe de Estado más estú-
pido de la historia del mundo. Un golpe de Es-
tado que nadie respaldó porque nadie sabía”, 
declaró.

ENTRÓ EN PÁNICO POR PEDIDO 
DE VACANCIA
Para el ex jefe de Estado, Pedro Castillo “en-

tró en pánico” por el proceso de vacancia que 
se debatía ese mismo 7 de diciembre en el Con-
greso, pese a que no habían votos para retirar-

lo de la Presidencia.
EL CADO DE PPK
Martín Vizcarra re-

lacionó este caso con la 
renuncia de Pedro Pa-
blo Kuczynski (PPK) el 
23 de marzo de 2018, 
ante su posible vacan-
cia. 

Al respecto, indicó 
que él, en su calidad de vicepresidente, no par-
ticipó de un complot contra PPK, como así lo 
ha denunciado recientemente el exmandatario 
electo en el 2016.

“[¿PPK ha mentido?] Obviamente o habrá 
tenido una laguna mental”, dijo. Al mismo 
tiempo, aseveró que “siempre” fue leal al ex-
presidente. “Yo estuvo con él hasta el último 
día”, agregó Vizcarra Cornejo. 

ME QUEDE PORQUE PPK NO FUE VACADO
El líder de Perú Primero reconoció que él y la 

segunda vicepresidenta, Mercedes Aráoz, ofre-
cieron a PPK dejar el poder en caso el Parla-
mento lo vaque. 

No obstante, mencionó que decidió quedarse 
porque Kuczynski no fue vacado, sino que pre-
sentó su renuncia. “Por eso tampoco renunció 
Mercedes Araoz”, agregó.

(EXITOSANOTICIAS.PE)

El expresidente consideró que Pedro 
Castillo “entró en pánico” por la 

vacancia, pese a que no habían votos 
en el Congreso.
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Piden prisión preventiva para 
amiga de Castillo

El Ministerio Público solicitó 
prisión preventiva por 36 meses 
para Yaneth Navarro. 

Ella fue detenida, la semana 
pasada, cuando quería llegar 
con una turba al aeropuerto 
internacional Jorge Chávez y 
tenía en su poder un cuaderno 
con el control de pagos diarios 
a los vándalos que llegaron 
para la denominada Toma de 
Lima. 

Fuentes de Perú21 señalaron 
que a través del fiscal Arturo 
Mosqueira, se ha formalizado 
la investigación contra Nava-
rro y Cirilo Jara, presuntos fi-
nancistas de las movilizaciones 
a Lima, por los delitos de dis-
turbios y organización crimi-
nal. Ambos cumplen hoy siete 
días detenidos.

Cuando se dictó la medida 
de detención preliminar, el 

pasado 1 de febrero, se in-
dicó que ambos detenidos 
“tienen un arraigo domicilia-
rio débil” ya que provienen 
de Andahuaylas y Cusco “lo 
que implica un incremen-
to del peligro de fuga y que 
no puedan afrontar la in-
vestigación con una medida 
menos gravosa”. La Fiscalía 
informó que Navarro Flores 
habría estado azuzando a no 
menos de 140 personas “con la 
fi nalidad de agredir a efec-
tivos policiales que se encon-
traban haciendo contención 
a manifestantes”. El abogado 
penalista Luis Lamas Puccio 
indicó a Perú21 que la Fiscalía 
sí tiene los fundamentos nece-
sarios para GEC.

EN APRIETOS.
 Paredes y su familia son 

investigados por la Fiscalía. 

el Ministerio Público tiene 
la responsabilidad de tomar 
acciones frente a los manifes-
tantes que no marchan pa-
cífi camente. “Se genera una 
sensación de impunidad, es 
importante DATO La Fiscalía 
aún no termina de sustentar 
el pedido de prisión preventi-
va para Rocío Leandro, alias 
camarada ‘Cusi’, por el delito 
de terrorismo. Ella fue cap-
turada junto a otros 7 perso-
najes el pasado 12 de enero 
en Ayacucho por azuzar y fi 

La Fiscalía informó que Navarro Flores habría estado 
azuzando a no menos de 140 personas “con la finalidad de 
agredir a efectivos policiales que se encontraban hacien-

do contención a manifestantes”. El abogado penalista 
Luis Lamas Puccio indicó a Perú21 que la Fiscalía sí tiene 

los fundamentos necesarios para GEC.

que se tomen acciones con-
cretas en el plano judicial por 
parte de la Fiscalía”. Yaneth 
Navarro es conocida también 
por ser una de las amigas de 
Pedro Castillo que frecuente-
mente lo visitaba en Palacio 
de Gobierno durante la ges-
tión del exjefe de Estado.

Entre noviembre de 2021 
y octubre de 2022, tuvo tres 
ingresos a la sede del Eje-
cutivo, así como también a 
los ministerios de Desarrollo 
Agrario, Educación, Mujer, 
Vivienda, y al Congreso. Es-
tuvo involucrada además, en 
conversaciones íntimas con 
Castillo donde ambos se lla-
maban cariñosamente como 
“amauta” y “mi maestra”. 
Ella también quería ser pre-
fecta regional de Apurímac, 
pero no logró su objetivo ante 

las quejas de los dirigentes de 
su región. Medida comprende 
a Cirilo Jara, detenido junto a 
Navarro cuando intentaban 
tomar el aeropuerto.

POR AZUZAR 
PROTESTAS. 
La Fiscalía espera lograr 

que se le impongan 36 meses 
de prisión preventiva. FACE-
BOOK nifestantes) tiene la 
misma responsabilidad que 
quienes cometieron el delito”, 
dijo el penalista. Respecto 
de las protestas, señaló que 

nanciar las protestas en contra 
del gobierno de Dina Boluarte. 
Todos forman parte del Frente 
de Defensa de la región. “Esta-
mos atentos, como lo dijo la pre-
sidenta Boluarte, a la decisión 
del Congreso”. Alberto Otárola 
Presidente del Consejo de Mi-
nistros sobre el adelanto de 
elecciones sustentar el pedido de 
prisión preventiva. “Dependerá 
de las exigencias procesales, po-
sible fuga, si el delito supera los 
4 años. La instigación (azuzar a 
los manifestantes). (peru21.pe)
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Personal de la municipalidad de 
Huaraz realiza trabajos de refacción

En el Puente Quillcay y 
avenidas centrales de 
la ciudad 
Jornadas se realizan en ho-

ras de la madrugada para no 
afectar el tránsito peatonal 

y vehicular.La Municipalidad 
Provincial de Huaraz (MPH) 
por disposición del alcalde, 
David Manuel Rosales Tino-
co, a través de la Gerencia 
de Servicio Públicos viene 
realizando en horas de la 

madrugada los trabajos de 
pintado del puente Quillcay, 
así como el corte y el retiro 
de los fierros deteriorados en 
la zona que afectaban el or-
nato de la ciudad.  Además, 
se viene retirando los tachos 
dañados en toda la zona, para 
su reposición posterior. Cabe 
señalar, que dichos trabajos 
se extenderán por toda la Av. 
Luzuriaga y Fitzcarrald, con la 
finalidad de mejorar la presen-
tación, imagen y orden de la 
zona urbana de Huaraz, recor-
dando a la población huaraci-
na la importancia de mantener 
limpia la ciudad.
(Nota de Prensa Oficina de 

Imagen de la MPHZ)

Atención vecino huaracino!
 La Municipalidad Provincial de Huaraz te recuerda que 
ya inició la campaña de incentivo por el PRONTO PAGO

Aprovecha el descuento 
del 50% en el insoluto de 
arbitrios municipales al 
momento de cancelar el 
total de la deuda del im-
puesto predial y arbitrios 
municipales 2023. Ade-
más, tendrás el 100% de 
descuento en la tasa
 de interés moratorio, 

multas tributarias, gastos 
y costos coactivos de los 
años anteriores. Y el 90% 
en multas administrativas
impuestas al 31 de di-

ciembre del 2022.
(Nota de Prensa Oficina 

de Imagen de la MPHZ)

Contraloría: existen 1879 obras 
públicas paralizadas a nivel nacional 

Áncash registra 110 
obras cuyas 

inversiones están 
paralizadas

La Contraloría General informó que 
existen 1879 obras públicas paralizadas 
a nivel nacional las cuales no se han con-
cluido y no reportan ningún avance en su 
ejecución física durante más de seis meses. 
Dichas inversiones suman los S/ 21 mil 595 
millones, de los cuales falta ejecutar un 
saldo de más de S/ 10 374 millones, al 31 de 
diciembre del 2022.

Esta información se basa en el análisis 
y la verificación de la información regis-
trada en las fuentes oficiales del Estado, 

como el Sistema Nacional de Obras Públi-
cas (Infobras), el Sistema de Seguimiento 
de Inversiones (SSI), Sistema Integrado de 
Administración Financiera (SIAF) y el sis-
tema Monitor donde se registran las obras 
de la Reconstrucción con Cambios (RCC).   

De acuerdo a la información registra-
da por las mismas entidades, las obras se 
encuentran paralizadas debido a la falta 
de recursos financieros y liquidez (24.6%), 
incumplimientos contractuales (13.7%), 
discrepancias, controversias y arbitrajes 
(5.1%), entre otras causales, tales como 
conflictos sociales (2.8%) o eventos climá-
ticos (2.8%).

Según el “Reporte de obras paraliza-
das en el territorio nacional a diciembre 
2022”, Áncash registra 110 obras parali-

zadas, por un total de S/ 
1121 millones; de los cuales 
falta ejecutar un saldo 
de más de S/ 590 millo-
nes. Con estas cifras, Án-
cash es la cuarta región, 
después de Cusco (288), 
Puno (232), Piura (114) y 
Cajamarca (113), con ma-
yor número de inversiones 
paralizadas. En tanto que 
el Callao (7), Tumbes (11), 
Madre de Dios (14), Uca-
yali (19) e Ica (28) regis-
tran la menor cantidad de 

obras paralizadas.
Entre las obras paralizadas en la región Áncash figu-

ran: el mejoramiento y rehabilitación de la infraestruc-
tura vial paquete 3R Áncash: tramo Empalme PE16 (Dv. 
Ocros) Ticllos, Corpanqui Cajamarquilla,Tacra, Ocros, 
Rinconada, Huanchay, Huaylillas Grande (S/ 139 071 
055.96);  el mejoramiento del canal de irrigación Yacu 
Matu, Santac Carap y Mulana, distritos de Shilla, Amas-
hca, Tinco y Carhuaz, en la provincia de Carhuaz (S/12 
356 091.66); la recuperación de los servicios ambientales 
mediante la instalación de un sistema forestal  y conser-
vación de suelos en el distrito de San Marcos, provincia 
de Huari (S/ 56 723 360.87);

Por nivel de gobierno
El mayor número de obras paralizadas corresponde a 

gobiernos locales (1335 obras por S/ 5 mil 756 millones), 
seguido de las entidades del gobierno nacional (351 
obras por S/ 10 mil 703 millones) y los gobiernos regio-
nales (193 obras por S/ 5 mil 135 millones).

(NOTA DE PRENSA IMAGEN CONTRALORIA HUARAZ)
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Según testimonio de los dos sicarios 
de San Miguel, su cómplice ‘Willy’ 
habría asesinado a los dos niños 

de la familia San Román. 
a sus cómplices. Ahora, junto a 
‘Jocesito’ y ‘Bicho’ afrontarán las 
investigaciones del caso. La PNP 
sigue tras los pasos de los otros 
dos homicidas.  

ADOLESCENTE 
SOBREVIVIÓ AL ASESINATO
 PORQUE SU ABUELA
 LO ABRAZÓ
  El lunes 6 de febrero se regis-

tró el asesinato de seis miembros 
de una familia en los exteriores 
del centro comercial Plaza San 
Miguel, ubicada en el distrito del 
mismo nombre. 

Tan solo uno de los miembros 
de la familia logró salvarse por-
que su abuela, quien estaba sen-
tada a su lado, segundos antes lo 
había abrazado y ello evitó que 
una de las balas caiga sobre el jo-
ven de 17 años.

De esa forma, abuelos, padres 
y dos de los hijos fallecieron, en lo 
que se presume fue un asesinato 
por ajuste de cuentas. 

Israel San Román, conocido en 
el mundo del hampa como ‘Tota’, 
junto con su pareja, Estrellita Ta-
pia, contaban con antecedentes 
penales por delito contra el pa-
trimonio en la modalidad de es-
tafa. Asimismo, ‘Tota’ ya había 
sido involucrado en otros hechos 
delictivos.

Uno de ellos aconteció en mar-
zo del 2022, cuando dos grupos 
de construcción civil desataron 
una balacera en el Cercado de 
Lima. De acuerdo a la Policía, 
San Román habría sido integran-
te de una banda criminal dedi-
cada al cobro de cupos en este 
sector.

“Les han disparado a mis her-
manitos; ayuda, por favor”: así 
fue el momento posterior al cri-
men en San Miguel

“AYUDEN PRIMERO 
A MIS HERMANITOS”
Tras las masacre, el único so-

breviviente fue un joven de 17 
años, hijo de la pareja Israel San 
Román y Estrellita Tapia Guerre-
ro, quien rápidamente cargo a 
sus hermanos menores y los retiró 
del auto para colocarlos sobre un 
jardín contiguo.

 Allí, los transeúntes intenta-
ban ventilar de forma orgánica a 
los pequeños echándoles aire con 
un sombrero.

“Ayuden primero a mis herma-
nitos, por favor”, dijo el joven de 17 
años a los paramédicos cuando es-
tos llegaron a la escena del crimen. 
Lamentablemente, ambos meno-
res fallecieron.       (larepublica.pe)

sujetos confesaron haber cometido el crimen de los 
adultos y pidieron no ser expuestos a la prensa por 
temor a ser asesinados.

“No grabes porque, a la firme, jefe, nos van a bajar. 
Nos van a bajar a nosotros (...). Ya pues, jefe, usted 
sabe como es la gente fuerte. En el video se ve como 
aseguramos al de adelante y el de plomo se queda 
atrás. No los remata, los niños estaban vivos. Él los ha 
matado”, dijeron a la PNP.

El sicario al que hacen referencia sería ‘Willy’. En 
las imágenes de las cámaras de seguridad de la mu-

nicipalidad de San 
Miguel, ‘Josecito’ y 
‘Bicho’ abrieron fuego 
primero contra Israel 
San Román, quien iba 
en el volante del auto 
blanco. 

Luego, ‘Willy’, que 
vestía una polera 
blanca, se habría en-
cargado de disparar 
indiscriminadamente 
contra toda la fami-
lia, incluídos los me-
nores de edad.

Este séxtuple ase-
sinato en San Miguel 
consternó a todos los 
peruanos el lunes 6 de 
febrero al promediar 
el mediodía. 

La familia San Ro-
mán integrada por 
Israel San Román 
(papá), Estrellita Ta-
pia (mamá), Elías San 
Román (abuelo), Lui-
sa Doroteo (abuela) y 
tres menores de edad 
se dirigían a la playa 
para celebrar los 45 
años de casados de la 
pareja mayor. 

30 IMPACTOS 
DE BALA
Sin embargo, fueron 

interceptados por cin-
co sicarios cuando su 
auto estuvo en semá-
foro rojo en el cruce 
de las avenidas Riva 
Agüero y La Marina. 
Más de 30 impactos 
de bala acabaron con 
sus vidas en tan solo 
26 segundos.

La Policía Nacional 
capturó el martes 7 de 
febrero al chofer de 
los sicarios de nombre 
José Carlos Solari Pozú 
alias ‘Negro Charly’ , 
quien narró algunos 
hechos previos y pos-
teriores al crimen. 

También, detalló 

“Los niños estaban vivos, él los ha matado”

 La mañana de este 9 de febrero fue-
ron capturados dos de los sicarios que 
asesinaron a Israel San Román Doroteo 
y a su familia en San Miguel. Ambos 

fueron identificados como José Pre-
siado Alegria, alias “Josecito”, y Fa-
bricio Vera Diaz, alias “Bicho”. 

Al momento de su detención, los 
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Las Odecma deben efectuar visitas judiciales en órganos 
de emergencia para constatar su funcionamiento.

Sostiene el Jefe de la 
OCMA, Ulises Yaya 
Zumaeta    
 fin de garantizar que los usua-

rios judiciales reciban la aten-
ción oportuna a sus procesos 

durante el 
periodo de 
v a c a c i o n e s 
de jueces/zas 
(febrero), el 
jefe de la Ofi-
cina de Con-
trol de la Ma-
gistratura del 
Poder Judicial 
(OCMA-PJ), 
Ulises Yaya 
Zumaeta, ex-
horta a los/as 
jefes/as de las 
Oficinas Des-
concentradas 
de Control de 
la Magistratu-
ra (Odecma) 
a realizar visi-

tas judiciales en los órganos de 
emergencia.
Para el jefe de la OCMA esta 

acción es relevante, ya que 
considera a las visitas judiciales 
de puntualidad y permanencia 
como la forma más eficaz de 

constatar el funcionamiento de 
las salas y juzgados programados 
para atender al usuario judicial en 
el periodo de vacaciones.
“Los justiciables no tienen que ser 

afectados, ni sus procesos parali-
zados”, puntualizó en reciente en-
trevista realizada durante la Visita 
Judicial Extraordinaria a la Corte 
Superior de Justicia de Lima Sur.
En ese sentido, hizo hincapié a 

los lineamientos dados por el Con-
sejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
por lo que considera que las Odec-
ma deben supervisar mediante vi-
sitas dichos órganos y de esta ma-
nera evitar perjuicios procesales 
como consecuencia del periodo 
vacacional.Cabe destacar que, de 
darse el caso, en el que se cons-
tate que un órgano de emergencia 
programado por la presidencia de 
la Corte Superior de Justicia al 
que pertenece, no está atendiendo 
adecuadamente, la jefatura de la 
Odecma debe actuar de acuerdo 
con sus prerrogativas.
(Nota Prensa Poder Judicial)

Fidencio Sánchez continuará 
en prisión preventiva

Denegaron al ex al-
calde de indepen-
dencia cese de en-
carcelamiento     
En febrero del 2022, el equipo 

de la Primera Fiscalía Supe-
rior Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios, a 
cargo del fiscal superior Jorge 
Luis Temple Temple, logró que 
se revoque el mandato de com-
parecencia con restricciones por 
prisión preventiva contra el ex al-
calde del distrito de Independen-
cia, Fidencio Sánchez Caururo y 
dos de sus presuntos cómplices.  
En esa oportunidad el fiscal su-

perior Jorge Luis Temple Temple, 

halló diferentes inconsistencias 
en el fallo emitido en noviem-
bre de 2021, por el juez Derby 
Quezada Blanco, que declaró 
infundado en primera instancia 
el mandato de prisión preventiva 
contra del ex alcalde.  
Según la investigación realizada 

por la fiscal del Sexto Despacho 
de la Fiscalía Especializada en 
Delitos de Corrupción de Fun-
cionarios del Ministerio Público 
del Distrito Fiscal de Áncash, 
Shiro Paulot Valentín Solís, ha-
bría aportado 12 mil soles a la 
campaña del actual alcalde del 
distrito de Independencia, que 
participó en la justa electoral del 
2018, representando al partido 
Siempre Unidos: A cambio de 
su aporte, Valentín Solís habría 
recibido tres obras, que en su 
totalidad suman S/. 520, 848.90.  
Revocada la orden de compa-

recencia por el de 9 meses de 
prisión preventiva, la Primera 
Sala Penal de la Corte Superior 
de Justicia de Áncash, deberá 
ordenar la captura inmediata de 
Fidencio Sánchez.  
En tanto la Primera Sala Pe-

nal de Apelaciones de la Corte 

Superior de Justicia de Áncash 
(CSJAN) ordenó prisión preven-
tiva para el alcalde del distrito de 
Independencia, Fidencio Sánchez 
Caururo, investigado por el pre-
sunto delito de colusión.  
Hoy se conoce que el ex alcal-

de de Independencia Fidencio 
Sánchez continuará con prisión 
preventiva porque se ha declara-
do infundado pedido de cese de 
prisión preventiva, por el delito de 
colusión agravada para el ex bur-
gomaestre de la comuna distrital.  
Es decir, la Primera Fiscalía Su-

perior Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios de 
Áncash, a cargo del Dr. Jorge Luis 
Temple Temple, indica que, en el 
proceso seguido contra el exalcal-
de del Distrito de Independencia, 
Fidencio Sánchez Caururo y otros, 
por el delito de colusión agravada, 
se ha conseguido que el procesa-
do continue con la medida de pri-
sión preventiva.  
Tras un debate sostenido en au-

diencia de segunda instancia, el 
Dr. Temple Temple logró que la so-
licitud de cese de prisión preventi-
va alegada por la defensa del pro-
cesado le sea denegada. Lo que 
significa que el ex burgomaestre 
Fidencio Sánchez Caururo, conti-
núe con prisión preventiva. (Arnal-
do Mejía Bojórquez) 

Captura en Arequipa a 2 de los 
sicarios del séxtuple homicidio

‘Josecito’ y ‘Bicho’ se encontra-
ban en Caylloma, tratando de 

escapar luego de haber 
asesinado a los miem-
bros de la familia San 
Román.     

Los sicarios José Presiado Alegria, alias 
‘Josecito’, y Fabricio Vera Díaz, alias ‘Bi-
cho’, fueron detenidos por efectivos de 
la División de Investigación Criminal de 
Arequipa tras ser acusados de haber dado 
muerte a seis miembros de la familia San 
Román, en el distrito limeño de San Miguel. 

CHOFER IFENTIFICÓ A SICARIOS
El chofer de los criminales, José Carlos 

Solari Pozú, identificó a ambos como los 
autores del asesinato de Israel San Román 
Doroteo, su esposa Estrellita Tapia Gue-
rrero, sus dos menores hijos y a sus padres, 

Elías San Román Padilla y Lui-
sa Doroteo Cervantes, cuando 

se desplazaban a bordo de un auto. El tercer delincuente, 
‘Willy’, continúa prófugo.Asimismo, la PNP informó que am-
bos sujetos se encontraban a bordo de un bus interprovincial, 
en el que pensaban huir al extranjero para librarse de pur-
gar condena por el crimen cometido.

JOSECITO, BICHO Y WILLY
Según la PNP, el primer sicario es conocido como ‘Josecito’ 

y el segundo como ‘Bicho’. 
Por otro lado, ‘Willy’, quien es el tercer sujeto que aparece 

en el video y provoca la muerte de los pequeños, aún con-
tinúa prófugo, pero los efectivos vienen trabajando ardua-
mente para intentar detenerlo.

CÁMARAS DE SEGURIDAD CAPTARON 
TODO EL CRIMEN
Las cámaras de la Municipalidad de San Miguel lograron 

captar todo lo que sucedió antes de que los sicarios asesinen 
a las seis personas en plena vía pública. Según lo que se pudo 
ver, el vehículo blanco, en el que iba a bordo la familia, esta-
ba siendo perseguido sigilosamente por los criminales. Estos 
viajaban a cierta distancia de sus víctimas, dentro de un ve-
hículo negro modelo Yaris, y aprovecharon que el semáforo 
cambió a rojo para cometer el crimen. 

Esas imágines serán muy importante, pues, serviran para 
el pleno reconocimiento biométrico de los asesinos. 

(larepublica.pe)
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Declaran infundada libertad 

de Johnny Muñante  

Ex gerente de Juan 
Carlos Morillo segui-
rá en prisión      
El Dr. Jorge Luis Temple Tem-

ple, dijo que, en el proceso se-
guido contra Juan Carlos Morillo 
Ulloa, Johnny Muñante Quispe y 
otros, por el delito de Colusión 
Agravada, ha conseguido que el 
procesado Muñante Quispe siga 
en Prisión Preventiva, luego del 

debate sostenido 
en audiencia de 
segunda instan-
cia el Dr. Tem-
ple logró que la 
solicitud de cese 
de su prisión pre-
ventiva alegada 
por la defensa 
del procesado 
Jhony Muñante 
sea denegada.  

Por los fundamentos antes ex-
puestos, los miembros de la Pri-
mera Sala Penal de Apelaciones 
de la Corte Superior de Justicia de 
Ancash, por unanimidad,   resol-
vieron: Declarar INFUNDADO el 
recurso de apelación interpuesto 
por la defensa del investigado; en 
consecuencia: CONFIRMARON 
la resolución N° 03, del 28 de di-
ciembre de 2022, emitida por el 

señor juez del Juzgado Transitorio 
de Investigación Preparatoria Es-
pecializado en Delitos de Corrup-
ción de Funcionarios de Huaraz, 
que resolvió declarar infundada 
la solicitud de cesación de prisión 
preventiva formulado por el impu-
tado Johnny Constantino Muñan-
te Quispe, en el proceso que se 
le sigue por la presunta comisión 
del delito contra la Administración 
Pública, en la modalidad colusión 
agravada, en agravio del Gobier-
no Regional de Áncash. En ese 
sentido el pedido de Cesación 
de Prisión Preventiva de Johnny 
Constantino Muñante Quispe, 
imputado por el delito de colusión 
agravada en agravio del Gobierno 
Regional de Ancash, el Ministerio 
Público a través de la Primera 
Fiscalía Superior Subespeciali-
zado en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios de Ancash ha logra-
do que el justiciable continúe en 
prisión preventiva. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)  

Brutal ataque de sicarios matan 
a balazos a extranjero

Venezolano recibió 
más de 10 impactos 

de bala en varias 
partes del cuerpo 

Un ciudadano extranjero no 
identificado fue asesinado a 
balazos en Chimbote por dos 

sicarios a bordo de una moto.
El hombre de nacionalidad 

venezolana recibió múltiples 
disparos en la cabeza y el 
abdomen. Sus verdugos lo 
interceptaron y acribillaron en 
el pueblo joven Magdalena 
Nueva, cerca de la zona cono-

cida como “El zanjón”, y 
escaparon en la motoci-
cleta.

El brutal ataque ocu-
rrió este miércoles, pa-
sadas las 9 de la noche. 
El sujeto quedó tendido 
sobre el pavimento, 
inconsciente, desan-
grándose, mientras una 
gran cantidad de gente 
curiosa lo rodeaba y pe-
día que lo auxiliaran.

Un contingente del 
serenazgo arribó al lu-
gar posteriormente y lo 
trasladó de emergencia 
al Hospital La Caleta, 
sin embargo ya había 

muerto. 
En la escena del crimen, 

se acordonó el lugar para las 
pericias de la Policía Nacional.

Se desconoce la identidad 
de la víctima. El cadáver fue 
ingresado a la morgue del hos-
pital. (RSD Noticias). 

“El jilguero del Huascarán” 
recibirá póstumo homenaje  

El próximo 24 de 
mayo se celebrará el 
Día de la Música An-
cashina     
David Manuel Rosales Tinoco, 

alcalde de la Municipalidad Pro-
vincial de Huaraz (MPH) entregó 
reconocimientos a los diversos 
gestores, artistas y artífices del 
pintado del mural cultural en honor 
a don Ernesto Sánchez Fajardo “El 
jilguero del Huascarán” ubicado en 

el barrio de Nicrupampa.  
“Mi gestión pretende impulsar y 

fortalecer la cultura huaracina, el 
personaje del Jilguero del Huas-
carán tiene una trascendencia y 
aporte cultural muy importante 
para las nuevas generaciones. 
Es por ello que estamos reali-
zando las coordinaciones con 
la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de Ancash (DDCA) para 
que el próximo 24 de mayo que 
se celebra el Día de la Música 

Ancashina se rinda homenaje al 
Jilguero” manifestó el burgomaes-
tre huaracino.  Como es de cono-

cimiento con motivo del de-
velamiento del mural en el 
distrito de Independencia, 
arribaron a Huaraz la espo-
sa e hija de Ernesto Samuel 
Sánchez Fajardo, Maruja 
Fuentes de Sánchez y Julia 
Sánchez Fuentes, quienes 
recibieron el homenaje res-
pectivo a cargo del alcalde 
David Rosales.      
En tanto, la hija de don Er-

nesto Sánchez, Julia María 
Sánchez Fuentes junto a la 

esposa del artista ancashino, reci-
bieron el reconocimiento póstumo 
y la medalla de Huaraz. De la mis-
ma manera, se reconoció a David 
Valverde Escudero, Daniel Roque 
Quispe, Henry Chero Ramos, Cé-
sar Palma Huerta, por su aporte 
cultural y la materialización de 
una de las pinturas más hermo-
sas de la ciudad. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)  
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MDI inicia tercera obra en el distrito celeste  

En Acovichay se des-
embolsará más de 2 
millones      
Los vecinos y moradores de la 

parte alta de Acovichay hoy estu-
vieron satisfechos al conocer que 
la Municipalidad Distrital de Inde-
pendencia a través de su alcalde 
Ladislao Cruz Villachica y su cuer-
po edilicio han decidido iniciar las 
obras que ha dejado la anterior 
gestión.  
El alcalde del distrito celeste, dijo 

que todo lo bueno de la anterior 
gestión continuará porque se trata 

del desarrollo de la jurisdicción y 
no debemos ser mezquinos ante 
un anhelo del pueblo y mejor aún 
sin se trata de nuestra gente que 
vive en la zona urbano marginal 
o alejadas de la zona urbana.  
En tal sentido ayer el alcalde 

Ladislao Cruz Villachica, acom-
pañado del teniente alcalde 
César Páucar y del gerente 
municipal ingeniero Eduardo 
Antequera, procedieron a dar 
inicio a una importante obra en 
Acovichay (al norte del distrito 
de Independencia), también se 
tuvo la grata presencia como 

invitados de honor la esposa e 
hija del recordado “Jilguero del 
Huascarán”.          
Durante la ceremonia de la 

colocación de la primera piedra 
se reconoció el valioso aporte 
de los vecinos, quienes año 
tras año y en constantes ges-
tiones han logrado sacar esta 
obra que permitirá el desarrollo 
del distrito y sus demás juris-
dicciones.  

Ahora este sacrificio por largos 
años de los vecinos y contando 
ahora la decisión política del al-
calde del distrito, se dio inicio a 
la obra del servicio de movilidad 
urbana en el barrio de Acovichay.  
En la ceremonia de inicio de la 

tercera obra que inicia la presente 
gestión edil, se dio a conocer que 
esta obra beneficiará a muchos 
pobladores de este sector y será 
ejecutada en un total de 120 días 
calendarios con un monto total de 
2 millones 65 mil soles. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)  

¡CÓMPRALE AL PRODUCTOR LOCAL! 
La Municipalidad 
Provincial de Huaraz 
a través de la Sub-
gerencia de Promo-
ción Empresarial, 
invita a la población 
huaracina, este 11 
de febrero a la feria 
agroecológica, ar-
tesanal y turística 
“Ecoferia Huaraz”. 
En el Psje. Tiburcio 
Arce - frente a la Pla-
za de Armas a partir 
de las 8:00 a.m. has-
ta las 2:00 p.m.
(Nota Prensa MPHZ)

Artistas plasmarán murales en 
barrios de Independencia  

Ayer presentaron el 
primer mural del “Jil-
guero del Huascarán”     
Con la concurrencia de autori-

dades locales y regionales y los 
vecinos del barrio de “las flores” 
Nicrupampa, se llevó a cabo la 
develación del mural realizado 

de manera 
c o n j u n t a 
entre la 
Asociación 
Pumapam-
pa y la Mu-
nicipalidad 
Distrital de 
I n d e p e n -
d e n c i a , 
represen-
tando a 
E r n e s t o 
S á n c h e z 
F a j a r d o 
“ J i l g u e r o 

del Huascarán”, uno de los más 
grandes representantes del folclor 
ancashino en nuestro país y uno 
de los cantautores del género ver-
nacular con temas de protesta.  
Según el alcalde del distrito de 

Independencia Ladislao Cruz Vi-
llachica, este mural ubicado en el 

barrio de Nicrupampa es el inicio 
de un conjunto de murales que se 
realizarán en diversos barrios del 
distrito celeste y que tiene como 
objetivo embellecer el distrito y, a 
su vez, incluir temas educativos 
y culturales en los diseños, a fin 
de revalorar la identidad de la 
ciudad e incentivar la educación 
de los pobladores.  La actividad 
contó con la presencia de la hija 
del Jilguero del Huascarán, Lic. 
Julia Sánchez Fuentes y la espo-
sa del cantautor, Maruja Fuentes 
de Sánchez; la vicegobernadora 
de Áncash, Angelly Epifanía; el 
alcalde provincial, David Rosales 
Tinoco; el gerente de desarrollo 
social Hernán Villacaqui Rojas y 
el gerente municipal de la Munici-
palidad Distrital de Independencia 
Eduardo Antequera. Cabe señalar 
que los artistas que plasmaron el 
mural son David Roque y Daniel 
Valverde, Henry Chero y el comu-
nicador social César Palma Huer-
ta. (Arnaldo Mejía Bojórquez)  

Envían al penal a acusado de secuestrar 
y violar a una joven en Casma

Acusado subió a la 
víctima a una moto-
taxi en contra de su 
voluntad y la trasla-
do hasta su vivienda, 
donde abusó de ella, 
   La Segunda Fiscalía Provin-
cial Penal Corporativa de Casma 

consiguió que 
se dicte prisión 
preventiva, por 
el periodo de 
nueve meses, 
contra un sujeto 
acusado de se-
cuestrar y abu-
sar sexualmente 
de una joven de 
26 años.
Según las inves-
tigaciones, el 27 
de setiembre del 

año pasado, Ze Carlos Gerónimo 
Ruíz, con ayuda de dos perso-
nas no identificadas, subió a la 
víctima a una mototaxi sin placa 
y la trasladó hasta su vivienda 
situada en el sector Tabón, en 
Casma, donde la hizo ingresar a 
la fuerza.
En el lugar, el sujeto rompió una 

botella de vidrio y amenazó a la 
mujer con cortarle el cuello si no 
consumía alcohol, luego abusó 
sexualmente de ella y la golpeó 
porque puso resistencia.
Tres días después, la agravia-
da logró huir y con ayuda de los 
pobladores denunció lo ocurri-
do ante las autoridades corres-
pondientes.
Tras investigar el caso, la fiscal 
Mayra Guisela Castillo Chávez 
sustentó los elementos de con-
vicción recabados en contra de 
Gerónimo Ruíz y consiguió que 
el Poder Judicial ordene prisión 
preventiva en su contra por los 
presuntos delitos de secuestro 
y violación sexual.
El sujeto afrontará el proceso 
judicial recluido en el penal de 
Cambio Puente. (C.I. - RSD 
Noticias).

EDICTO
En el expediente N° 00066-2010-0-0209-JP-FC-01, seguido por Magbi Hilcea SOLIS 
INTI  contra Adolfo Adrian HUERTA RAMIREZ, sobre proceso de alimentos en el Juz-
gado de Paz Letrado de la Provincia de Ocros ha resuelto lo siguiente mediante Reso-
lución N° 45, de fecha 05 de abril de 2021: SE RESUELVE: APROBAR la deducción de 
liquidación de pensiones alimenticias devengadas, practicada por la Secretaría Judicial 
de la causa, obrante de fs. 233/236 de autos, ascendente en la suma de DOS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 72/100 SOLES (S/. 2, 474.72 SOLES); 
por consiguiente REQUIERASE al obligado Adolfo Adrián HUERTA RAMIREZ, a fin que 
cumpla con pagar el monto de la pensiones alimenticias devengadas dentro del término 
de tres días de notificado, disponiéndose la notificación con la presente resolución vía 
edictos, bajo apercibimiento de remitirse copias certificadas de los actuados a la Fisca-
lía Penal de esta Provincia, para su procesamiento por el injusto penal contra la familia 
– Omisión de asistencia familiar en su modalidad de incumplimiento de obligación ali-
mentaria. JUZGADO DE PAZ LETRADO DE OCROS, Dr. EDWIN RONALD ORDOÑEZ 
GOMEZ y SECRETARIA JUDICIAL JAQUELINE LUISA RODRIGUEZ FLORES.
     Ocros, 16 de Junio de 2022

ADOPTA A UN AMIGO 
 Estos pequeños se encuentran en adopción responsable, si deseas que sea 
parte de tu familia comunícate a los números que aparecen aquí. (Nota Prensa MPHZ)
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En Yautan intervienen a pareja acusados de realizar 
compras y pagar con billetes falsos

Con billetes de diferentes denominaciones y aparente-
mente falsos fueron detenidos un hombre y una mujer la 
noche del miércoles 8 de febrero por efectivos policiales de 
la comisaría rural de Yaután (provincia de Casma).

Se trata de Brayan Ulises Segundo Pérez (26) y Gandhi 
Elizabeth Aranda Ballico quienes habían sido denunciados 
de pagar con billete falso en una bodega por la compra de 
productos.

Ambos habían llegado hasta una bodega de dicha loca-
lidad donde fueron atendidos por una menor quien recibió 
un billete de 100 soles por la compra de varios productos.

La pareja se retiró a bordo de un automóvil de color rojo 
con los productos en la maletera, pero minutos después 
fueron intervenidos por efectivos policiales en el kilómetro 
32 de la carretera Huaraz – Casma, a la altura del pobla-
do de Cachipampa por donde realizaban un operativo.

Los policías habían recibido la denuncia telefónica en el 
sentido que en un auto de color rojo, de lunas oscuras y 
de placa de rodaje H2I-388 viajaba la pareja que había 
pagado con billete de 100 soles falsos en una bodega de 
Yaután.

Tras ser intervenidos fue registrados el auto llegando a 
encontrar la suma de 220 soles en billetes presuntamente 
falsos. También en la maletera de la unidad encontraron 
los productos que habían adquirido.

La detención fue comunicado a la fiscal Cinthya Elías 
Chafalote, de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corpo-
rativa de Casma para determinar la investigación por el 
delito monetario -de tráfico de monedas falsas.

(ANCASHALDIA)
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la Asociación de Fútbol Club Carlos 
Stein, Club Social Cultura y Deportivo 
Llacuabamba, Club Atlético Grau y 
a todos los equipos de segunda pro-
fesional, así no estaría sometiendo 
auditoría y estaría proporcionando 
datos que no se ajustan a la realidad 
durante los años 2019, 2020, 2021, a 
efectos de ocultar dicha disponibili-
dad”.

De esta manera, la Fiscalía de la 
Nación resalta “que es indispensable 
la realización de una pericia conta-
ble-financiera, aplicándose los cono-
cimientos contables y las normas” a 
los estados bancarios y transferencias 
bancarias correspondientes a los años 
2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

ADMINISTRADOR DE CIENCIANO 
TRAS REUNIÓN DE LOS 6 CLUBES 
CON LA FPF: “NO NOS HA 

PARECIDO LA FORMA”  
El miércoles 8 de febrero se llevó a 

cabo la segunda reunión entre seis 
clubes de la Liga 1 Betsson (Alianza 
Lima, FBC Melgar, Deportivo Bina-
cional, Cusco FC, Cienciano y De-
portivo Municipal) y la Federación 
Peruana de Fútbol (FPF) por el tema 
de los derechos de televisión.

 Tras ello, Sergio Ludueña, adminis-
trador del Cienciano, declaró ante la 
prensa y contó algunos detalles de las 
negociaciones entre ambas partes.

“Hubo una segunda reunión con un 
planteamiento, el cual considerába-
mos que no es el que esperábamos. 

Ahora estamos analizando los pun-
tos y mañana veremos qué pasos se-
guir. 

Lo único es que no nos 
ha parecido la forma. 
Están revisando los abo-
gados los puntos”, mani-
festó.

Además, el dirigen-
te no descartó que estas 
escuadras se presenten a 
jugar en la cuarta fecha 
del campeonato local. 

“Todo depende de al-
gunos puntos que vamos 
a revisar entre hoy y ma-
ñana”, señaló.

“Nosotros los equipos 
queremos jugar. Los ju-
gadores necesitan jugar. 
Acá estamos en un tema 
totalmente legal y eco-
nómico. 

Estamos velando por lo 
mejor para cada una de 
las instituciones que re-
presentamos”, agregó.

 La Fiscalía de la Na-
ción abrió investigación 
en contra del presiden-
te de la Federación Pe-
ruana de Fútbol (FPF), 
Agustín Lozano, y el res-
to de los miembros de su 
directorio por la presun-
ta comisión de los delitos 
de extorsión, coacción y 
organización criminal en 
agravio de los clubes pro-
fesionales de la Primera 
División de la Liga 1. 

Ante este panorama, 
la Justicia nacional or-
denó realizar un peri-

taje contable y 
financiero en el 
máximo ente del 

Fiscalía investiga a la FPF y ordena peritaje 
financiero por presunta organización criminal

fútbol peruano 
desde 2018.

“La presun-
ta organización 
criminal en su 
accionar delic-
tivo no habría 
comunicado la 
real situación 
administrativa, 
económica y fi-
nanciera de la 
Federación Pe-
ruana de Fútbol 
a los miembros 
que constituyen 
su Asamblea de 
Bases”, se puede 
leer en el docu-
mento de la Fis-
calía de la Na-
ción.

Asimismo, enfatizan que esta pre-
sunta organización criminal usó a la 
Federación Peruana de Fútbol para 
“repartir a algunos clubes de fútbol 
profesionales de primera y de segun-
da y a los clubes departamentales de 
futbol diferentes montos de dinero 
para que cancelen sus obligaciones y 
deudas”.

También indican que Agustín Lo-
zano, en su calidad de presidente 
de la FPF, “supuestamente habría 
cometido el delito de fraude en la 
administración de persona jurídica” 
debido a que en el año 2020 habría 
estado “haciendo uso indebido de los 
recursos económicos de la misma, al 
haber aprobado ilícitamente pa-
gos con el monto S/250.000 soles a 

La Fiscalía de la Nación señaló que Agustín Lozano, en su condición de presidente de la 
FPF, aprobó ilícitamente pagos a los clubes Carlos Stein, Llacuabamba, Grau, entre otros.
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Alianza Lima y clubes opositores a la FPF 
acordaron jugar la fecha 4 de la Liga 1 2023

Pese que no aún no se 
llegó a un acuerdo con 
la Federación Peruana 
de Fútbol (FPF) por los 
derechos de televisión, 
los clubes Alianza Lima, 
Melgar, Cienciano, Cusco 
FC, Binacional y Depor-
tivo Municipal acorda-
ron presentarse a jugar 
la cuarta fecha del Tor-
neo Apertura de la Liga 
1 2023.

del miércoles un punto 
medio a sus diferencias. 

Los equipos que perdie-
ron por walkover solicita-
ron que sus duelos de este 
fin de semana se trans-
mitan por el Consorcio 
Fútbol Perú (FPF), pero 
encontraron una rotunda 
negativa de la entidad 
que preside Agustín Lo-
zano.

Lo concreto es que la 

RPP Deportes también 
pudo conocer los nueves 
partidos de esta fecha se 
disputarán con público a 
diferencia de la anterior 
jornada que fue a puer-
tas cerradas. En tanto, las 
transmisiones televisivas 
todavía están sin definir-
se.

Como se sabe, la FPF 
y los clubes opositores no 
encontraron en su reunión 

cuarta jorna-
da del Tor-
neo Apertura 
arrancará con 
el choque del 
viernes entre 
Cienciano y 
Cusco FC en el 
Estadio Garci-
laso de la Vega.

Clubes fue-
ron 

notificados 
por los 

walkover
De otro lado, 

los conjuntos 
que no se pre-
sentaron a la 

tercera jornada del Aper-
tura de la Liga  fueron 
notificados respecto a la 
sanción por parte de la 
Comisión de Disciplina.

En el caso del conjun-
to blanquiazul, el actual 
bicampeón del fútbol 
peruano, decidió no pre-
sentarse al cotejo frente 
a Sporting Cristal en el 
Alberto Gallardo por sus 

diferencias con la FPF en 
el tema de derechos de 
televisión.  

ALIANZA LIMA
 CONFIRMÓ QUE J
UGARÁ CONTRA
SPORT BOYS Y QUE 

EL PARTIDO NO SERÁ 
TRANSMITIDO POR TV  

Alianza Lima anunció 
que jugará su partido 
programado ante Sport 
Boys por la fecha 4 del 
Torneo Apertura de la 
Liga 1 2023, el mismo que 
no será transmitido por 
ninguna señal debido a 
la medida cautelar inter-
puesta por la Federación 
Peruana de Fútbol (FPF).

“El primer equipo de 
Alianza Lima disputará 
el partido programado 
para este domingo 12 des-
de las 4:00 p.m. en el es-
tadio Alejandro Villanue-
va ante Sport Boys. Este 
cotejo corresponde a la 
fecha 4 de la Liga 1”, em-
pieza el comunicado de 
Alianza que perdió por 

walkover al no presentar-
se ante Sporting Cristal, 
en el estadio Alberto Ga-
llardo.

Destacó que el choque 
no se transmitirá ni en sus 
redes sociales, tal como lo 
hicieron otros clubes en la 
fecha 3. “Informamos que 
el partido no será trans-
mitido por ninguna señal 
televisiva, radial o vir-
tual, incluyendo nuestros 
canales propios y redes 
sociales, todo esto debido 
a la medida cautelar in-
terpuesta por la FPF”.

Asimismo el cuadro 
blanquiazul confirmó que 
jugará con sus hinchas en 
el estadio Alejandro Villa-
nueva. 

“Asimismo, anunciamos 
que el partido podrá con-
tar con la presencia de la 
hinchada blanquiazul. 
Estaremos dando mayor 
detalles de las tribunas 
habilitadas y entradas 
disponibles”.

Todos los partidos de esta jornada en el Torneo Apertura de la Liga 1 2023 se disputarán con público


